
SERVICIOS PRESTADOS POR LA DIRECCIÓN DE ASEO Y ORNATO A LA 

COMUNIDAD PAININA 

 

 

Los servicios prestados por la Dirección de Aseo y Ornato, se encuentran regulados en la 

Ordenanza de Derechos Municipales, la cual determina los procedimientos para llevar a cabo 

el retiro de escombros desde la vía pública, podas y jardinería, abastecimiento de agua 

potable, limpieza de fosas, corte de árboles, etc. 

Para solicitar cualquiera de los servicios ofrecidos por la Dirección de Aseo y Ornato, es 

necesario que el interesado se presente ante nuestra Dirección ubicada en el edificio de la 

Municipalidad de Paine, solicitando el servicio respectivo; debiendo posteriormente, pagar en 

la Oficina de Rentas de la Municipalidad, los derechos correspondientes.  


